
PREMIO A LAS BUENAS PRÁCTICAS EN CUIDADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO
VIRGEN DE LAS NIEVES

El HUVN es un Centro Comprometido con la Excelencia en Cuidados (CCEC® o BPSO®), reconocido por
estar implicado en la aplicación, evaluación y mantenimiento de Guías de Buenas Prácticas. Esta institución
fomenta, facilita y apoya la implantación, evaluación y mantenimiento, en cualquier entorno de la práctica
enfermera, de buenas prácticas en cuidados.

Este premio es otorgado por la Cátedra de Investigación en Cuidados y Resultados en Salud perteneciente
al Hospital Universitario Virgen de las Nieves y Universidad de Sevilla, al grupo de profesionales de una
Unidad, que hayan desarrollado las intervenciones enfermeras basadas en la mejor evidencia disponible
para mejorar los resultados en salud de los pacientes.

Objeto del premio

Constituye su objeto premiar el desarrollo de una actividad o servicio que tenga unas características de
calidad, implicación del equipo e impacto en mejorar los resultados de salud en los pacientes.

Preferentemente, se considerarán de mayor interés aquellas actividades basadas en la evidencia y que
obtenga resultados que mejoren la calidad de vida de los pacientes durante el ingreso hospitalario, de
prevención de riesgos y de fomento para la salud

La concesión de los premios se llevará a cabo en base a la evaluación de las solicitudes presentadas, de
acuerdo con los criterios de valoración de la convocatoria y respetando los principios de publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

Requisitos de los candidatos

Constituye su objeto premiar el desarrollo de una actividad o servicio que tenga unas características de
calidad, implicación del equipo e impacto en mejorar los resultados de salud en los pacientes.

Profesionales de enfermería en activo del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

La propuesta puede ser presentada personalmente, por un representante o por terceras personas.

Estructura de la iniciativa

La iniciativa propuesta deberá de seguir los siguientes apartados:



1. Título de la iniciativa
2. Identificación de la persona/s que la presentan con datos de contacto (telefono, email,...)
3. Unidad donde se desarrolla.
4. Antecedentes y justificación: incluye también objetivos y plan de acción u hoja de ruta o desarrollo

de la práctica
5. Repercusión en la práctica clínica avalada por la evaluación de resultados cuali / cuantitativos, e

indicadores si los hubiese.
6. Impacto y Sostenibilidad: se describe la transferencia, visibilidad del cambio en la práctica, planes

de mejora y acciones futuras
7. Equipo de trabajo: pertenencia del equipo, conformación

La propuesta tendrá una extensión máxima de 3 páginas, preferentemente letra Arial 11 e interlineado
simple.

Envío y recepción

El plazo de presentación de los trabajos será hasta el 26 de octubre a las 00h UTC +1 a través del email:
invescare.hvn.sspa@juntadeandalucia.es

Aspectos a evaluar

Los trabajos se valorarán atendiendo a los siguientes criterios, siendo la puntuación máxima de 10 puntos:

1. Antecedentes y Justificación: la propuesta describe el tema a tratar de forma detallada,
aportando literatura relevante, la importancia y pertinencia del tema y objeto de estudio y la
utilidad de los resultados esperados. Está apoyada en la investigación y la evidencia.
Puntuación máxima 2 puntos.

2. Repercusión en la práctica clínica: la propuesta describe resultados basales; previos a la
implantación de la iniciativa, y resultados alcanzados con cambios cualitativos y/o
cuantativos en la práctica. Puntuación máxima 3 puntos.

3. Impacto y sostenibilidad: se han generado materiales de transferencia que aportan
visibilidad al cambio de práctica e impacta en los cuidados y se describen planes de mejora
y la sostenibilidad de la propuesta. Puntuación máxima 2 puntos.

4. Equipo de trabajo: la propuesta cuenta con un equipo de profesionales que coordina la
iniciativa, apoyados por responsables de la institución. Los profesionales ejercen liderazgo
clínico y con un curriculum amplio. Puntuación máxima 2 puntos.

5. Criterios estratégicos: referidos a la adecuación de los objetivos de la cátedra y al impulso
de la Investigación en Cuidados y Resultados en Salud. Puntuación máxima 1 punto.

Jurado

El Jurado estará compuesto por los miembros de la Comisión de Cátedra. En caso de empate, el
desempate se decidirá por el voto de la Directora de Enfermería del HUVN y la Directora Académica de la
Cátedra.

mailto:invescare.hvn.sspa@juntadeandalucia.es


Los miembros del jurado, tras valoración de la calidad de las propuestas candidatas a la opción del Premio,
pueden reservarse el derecho de no adjudicación.

Comunicación del premio

Aquella/s propuesta/s que finalmente sea seleccionada, tras la valoración de los miembros del jurado, como
ganadora/s del Premio de “Buenas Prácticas en Cuidados en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves,
recibirá una notificación vía e-mail, a la dirección indicada en la solicitud, informando del resultado. En esa
misma notificación se le invitará a asistir a las II Jornadas de Buenas Prácticas en Cuidados que se
celebrarán el el próximo día 9 de noviembre a las 12:30h en el Salón de Actos del Hospital Universitario
Virgen de las Nieves, donde expondrán la iniciativa.

Dotación de los Premios

● Primer premio:
- Placa conmemorativa “Premio Buenas Prácticas en Cuidados año 2023”
- Ayuda para una inscripción de un evento científico y gastos relacionados, donde se

presentará la comunicación/póster premiado, en un plazo de 6 meses hasta 400
euros

● Segundo premio:
- Placa conmemorativa “Premio Buenas Prácticas en Cuidados año 2023”
- Ayuda para una inscripción de un evento científico y gastos relacionados, donde se

presentará la comunicación/póster premiado, en un plazo de 6 meses hasta 300
euros

● Tercer premio:
- Placa conmemorativa “Premio Buenas Prácticas en Cuidados año 2023” donde se

presentará la comunicación/póster premiado, en un plazo de 6 meses hasta 200
euros

Bases aprobadas por la Comisión de Cátedra invescare, 28 sept 2023


